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HOJA DE RESUMEN 

Descripción del documento: 

Este documento detalla el procedimiento para el despacho anticipado. 

Objetivo: 

Describir en forma sencilla, ordenada y simplificada el procedimiento a seguir para aplicar el 
beneficio de despacho anticipado en la transmisión de la Declaración Aduanera de Importación 
(DAI). 

Elaboración / Revisión / Aprobación:  

Nombre / Cargo / Firma / 
Fecha 

Área Acción 

X
E c .  S a n d r a  M a r r u t h  A lv a r a d o  G a r c ía

A n a lis t a  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  N o r m a t iv a

 

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información 
Elaboración 

X
E c .  R u b é n  M o n t e s d e o c a  M e j ía

J e f e  d e  C a lid a d  y  M e j o r a  C o n t in u a  ( e )

 

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información 
Revisión 

X
I n g .  J a v ie r  M o r a le s  V é le z

D ir e c t o r  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  N o r m a t iv a

 

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información 
Revisión 

X
I n g .  L u is  V i l la v ic e n c io  F r a n c o

D ir e c t o r  N a c io n a l  d e  M e j o r a  C o n t in u a  y  T e c n o l . . .

 

Dirección Nacional de Mejora 
Continua y Tecnologías de la 

Información 
Aprobación 

Actualizaciones / Revisiones / Modificaciones: 

Versión  Fecha Razón Responsable 

1 Agosto 2014 Versión Inicial Sandra Alvarado García 
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1. OBJETIVO 
 
Describir en forma sencilla, ordenada y simplificada el procedimiento a seguir para aplicar el 
beneficio de despacho anticipado en la transmisión de la Declaración Aduanera de Importación 
(DAI), haciendo uso del sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
denominado “Ecuapass”.  

 
2. ALCANCE 

 
Está dirigido a los importadores, agentes de aduana, depósitos temporales, transportistas 
(marítimos, aéreos y terrestres), Direcciones de Despacho, Direcciones de Despacho y Control de 
Zona Primaria, Jefaturas de Procesos Aduaneros y técnicos operadores. El proceso inicia con el 
pago de la liquidación inicial de la DAI, continúa con el proceso de aforo y finaliza con la salida 
autorizada de las mercancías a importar. 
 
No comprende el detalle de los siguientes procesos: 

 Transmisión del Manifiesto de Carga. 

 Llegada del medio de transporte. 

 Ingreso y salida de las mercancías del depósito temporal. 
 

3. RESPONSABILIDAD 
 
3.1.  Es responsabilidad de los importadores, agentes de aduana, depósitos temporales, 

transportistas y técnicos operadores delegados para efectuar el aforo y control de las 
mercancías. El cumplimiento del procedimiento debe ser supervisado por los jefes de 
Procesos Aduaneros, directores de Despacho, directores de Despacho y Control de Zona 
Primaria, según corresponda. 

 
3.2. La realización de mejoramiento, cambios solicitados y gestionados por los distritos, le 

corresponde a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información 
para su aprobación y difusión. 
 

4. NORMATIVA VIGENTE 
  

 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones Copci, Registro Oficial Suplemento 
351, 29/diciembre/2010.  

 Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del Libro V del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial Suplemento 452, 19/mayo/2011.  
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5. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

5.1. Con el objeto que se apliquen los términos de manera correcta, a continuación se presentan 
algunas definiciones inherentes al despacho anticipado: 
 
5.1.1. DAI: Declaración Aduanera de Importación. 

 
5.1.2. Declarante: Se refiere al autorizado por el importador para suscribir y transmitir la 

Declaración Aduanera de Importación. 
 

5.1.3. Técnico Operador: Servidor aduanero que interviene en el proceso de aforo y 
pertenece a la Dirección de Despacho o a la Dirección de Despacho y  Control de 
Zona Primaria. 

 
5.1.4. Despacho Anticipado: Inicio del procedimiento administrativo de despacho de  las 

mercancías previo a la llegada del medio de transporte al territorio aduanero, mediante 
la presentación de la Declaración Aduanera de Importación. 

 
5.1.5. Pre-aforo: Revisión documental previa al acto de aforo, siempre que se cumplan todas 

las condiciones que se detallan a continuación: 

 
a) Que la mercancía tenga asignada canal de aforo documental o físico. 

b) Para los casos en que la mercancía no tenga registrado el ingreso al depósito. 
c) Cuando la DAI haya sido asignada a un funcionario aduanero luego de que la 

liquidación haya sido pagada o se encuentre garantizada. 
 
 El  pre-aforo  culmina con la comprobación documental de la DAI y se lo puede  
efectuar previo o posterior a la llegada del medio de transporte. 

 
5.2. El sistema informático Ecuapass determina el despacho anticipado cuando la DAI es 

transmitida en un periodo no superior a quince días calendario previo a la llegada del medio de 
transporte, por lo que no necesita ningún registro adicional para acogerse a este beneficio.  
 
5.2.1. El transportista debe proporcionar el número de carga al declarante a fin de que pueda 

proceder con la transmisión de la DAI. 

 
Para conocer sobre el llenado de la DAI, remítase al procedimiento documentado “SENAE-
ISEE-2-2-009 Instructivo de Sistemas para el registro de la Declaración Aduanera de Importación” 

 
5.3. La liquidación inicial, que se genera automáticamente con la aceptación de la DAI transmitida, 

puede ser pagada previo o posterior a la llegada del medio de transporte. 
 

5.4. El declarante al momento de la transmisión de la DAI debe registrar los documentos 
electrónicos y digitalizados tanto de soporte como de acompañamiento, de acuerdo al 
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procedimiento documentado “SENAE-ISEE-2-2-009 Instructivo de Sistemas para el registro de la 
Declaración Aduanera de Importación”, los cuales son necesarios para efectuar el pre-aforo por 
parte del servidor aduanero del distrito correspondiente, sin perjuicio de las observaciones que 
puedan surgir en el acto de aforo. 
 

5.5. En el pre-aforo el técnico operador de aforo físico, documental o universal de las Direcciones 
de Despacho o de las Direcciones de Despacho y  Control de Zona Primaria,  puede registrar 
observaciones para notificar al declarante que la DAI ha cumplido con la revisión documental 
respectiva y que se encuentra a la espera del registro de ingreso de las mercancías al depósito 
temporal para continuar con el acto de aforo. 

 
5.6. La DAI que haya sido transmitida bajo la modalidad de despacho anticipado y que la 

mercancía amparada bajo la misma no haya arribado al país en la fecha prevista, debe ser 
comunicado por parte del declarante a través del sistema informático Ecuapass, con el fin de 
tomar una de las siguientes acciones: 

 
5.6.1. En el caso que la mercancía no vaya a arribar al país, debe solicitar el rechazo de la 

DAI según lo establecido en el procedimiento documentado “SENAE-MEE-2-2-006 
Manual Específico para la Corrección, Sustitución y Rechazo de Declaración Aduanera de 
Importación (DAI)”. 
 

5.6.2. Cuando la mercancía arribe en un viaje distinto al previsto, posterior a la llegada del 
medio de transporte, debe solicitar la corrección del número de carga en la DAI 
conforme a lo indicado en el procedimiento documentado “SENAE-MEE-2-2-006 
Manual Específico para la Corrección, Sustitución y Rechazo de Declaración Aduanera de 
Importación (DAI)”. 

 
5.7. En caso de encontrarse una observación durante la revisión documental del pre-aforo, el 

declarante deberá presentar la respectiva justificación o corrección de la DAI en el plazo 
previsto por el aforador a fin de subsanar las observaciones impuestas para el cierre de aforo. 
Si producto de esas correcciones se genera una liquidación complementaria, el importador 
deberá pagar la totalidad de los tributos que de la misma se deriven. 

 
5.8. Luego de realizado el pre-aforo y una vez que la mercancía haya ingresado al depósito 

temporal, el técnico operador de aforo documental, físico o universal debe continuar con el 
acto de aforo, según la modalidad asignada por el perfilador de riesgo. 

 
5.9. Para conocer detalladamente los procesos relacionados con el despacho anticipado, tenga en 

cuenta los siguientes documentos: 
 
 “SENAE-GOE-2-2-003 Guía de Operadores de Comercio Exterior para la Modalidad de Despacho con 
Canal de Aforo Automático”. 
 “SENAE-MEE-2-2-011 Manual específico para la modalidad de despacho con canal de aforo documental 
o electrónico”. 
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“SENAE-MEE-2-2-004 Manual Específico para la Modalidad de Despacho con Canal de Aforo Físico 
Intrusivo”. 
"SENAE-MEE-2-2-017 Manual Especifico para las Mercancías Amparadas Bajo la Modalidad de 
Despacho con Canal de Aforo Automático No Intrusivo". 

 
6. PROCEDIMIENTOS 

 
6.1 Despacho anticipado marítimo, aéreo y terrestre con aforo automático. 

 
 

No. 
 

Actividad 
 

Producto de 
Entrada 

Descripción de Actividad Responsable 
Producto de 

Salida 

1. 

Transmisión 
de la   
declaración 
aduanera. 

Manifiesto de 
Carga (MRN). 

Realiza el envío  de la DAI. 
Tener en cuenta la 
consideración general 5.2. 
del presente documento. 

Declarante 
DAI 
transmitida. 

2. 
Pago de 
liquidación 
inicial. 

DAI 
transmitida. 

Efectúa el pago de la 
liquidación inicial. Tener en 
cuenta la consideración 
general 5.3 del presente 
documento. 

Declarante/ 
Importador 

Liquidación 
pagada. 

3. 
Generación 
de Salida 
Autorizada. 

Liquidación 
pagada. 

Genera la salida autorizada 
de las mercancías.  

Ecuapass 

Salida 
Autorizada.  
Fin del 
proceso. 

 
 

6.2  Despacho anticipado marítimo, aéreo y terrestre con canal de aforo físico, automático   
no intrusivo y documental. 

 

No. 
 

Actividad 
 

Producto de 
Entrada 

Descripción de Actividad Responsable 
Producto de 

Salida 

1. 

Transmisión 
de la   
declaración 
aduanera. 

Manifiesto de 
Carga (MRN) 

Realiza el envío  de la DAI. 
Tener en cuenta la 
consideración general 5.2. 
del presente documento. 

Declarante 
DAI 
transmitida. 

2. 
Pago de 
Liquidación 
inicial. 

DAI 
transmitida. 

Efectúa el pago de la 
liquidación inicial. Tener en 
cuenta la consideración 
general 5.3 del presente 
documento. 

Declarante/ 
Importador 

Liquidación 
Pagada. 

3. 
Asignación 
de aforador 
responsable. 

Liquidación 
pagada. 

Realiza la asignación del 
técnico operador del canal 
de aforo físico, automático   
no intrusivo o documental. 

Ecuapass 
Aforador 
asignado. 
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No. 
 

Actividad 
 

Producto de 
Entrada 

Descripción de Actividad Responsable 
Producto de 

Salida 

Se debe tener en cuenta que 
el técnico operador debe 
realizar el pre-aforo según 
lo mencionado en la 
consideración general 5.1.5 
del presente documento. 

4. 
Proceso de 
aforo. 

Aforador 
asignado. 

Realiza el proceso de aforo.  
Técnico 
operador 

Mercancías 
aforadas. 

5. 
Generación 
de Salida 
Autorizada. 

Mercancías 
aforadas. 

Genera la salida autorizada 
de las mercancías.  

Ecuapass 

Salida 
Autorizada 
Fin del 
proceso. 

 
7. FLUJOGRAMAS 

7.1. Despacho anticipado marítimo, aéreo y terrestre con canal de aforo automático 
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7.2. Despacho anticipado marítimo, aéreo y terrestre con canal de aforo físico, automático 
no intrusivo y documental. 
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8. INDICADORES 
 
Para el proceso detallado, se han definido los siguientes indicadores de gestión, los cuales son 
responsabilidad de la Dirección Despacho o Dirección de Despacho y Zona Primaria.  Cabe 
recalcar que estos indicadores servirán para la evaluación y control del proceso descrito en este 
manual. 

 

#  
Nombre 
Indicador  

Parámetros de 
Medición  

Resultado 
deseable  

Instrumento o técnica 
de recolección  

Periodicidad  

1 

Tiempo de 
atención de las 
Declaraciones 
Aduaneras 
Anticipadas. 

Tiempo entre la 
llegada del medio 
de transporte  y la 

salida autorizada de 
la DAI. 

2 días 

Sistema de Data 
Warehouse del portal 
interno: Reportes> 

Consulta de Reportes 
Usuario Común> 

Nombre del reporte: 
Tiempos De 

Despacho: Llegada 
Del Medio -> Salida 

Autorizada  

Mensual 

 
  
9. ANEXOS 

 
No hay anexos. 


